
 Proceso: Responsabilidad Médica 

Dte: Guillermo López Marín y otros. 

 Ddos: Nueva EPS  

Radicado: 66001-31-03-002-2012-00330-00 

 

                                                                        

CONSTANCIA SECRETARIAL. Informando a la señora Juez, que la Sala de 

Decisión Civil – Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, 

remitió el presente proceso.  

 

A Despacho de la señora  

Juez hoy, 11 de abril de 2023. 

 

   

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira- Risaralda, once de abril de dos mil veintitrés.  

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala de decisión Civil – Familia del 

Tribunal Superior de la ciudad, mediante sentencia de segunda instancia1, en donde 

se dispuso: (i) Confirmar la sentencia de primera instancia proferida el 15 de 

octubre de 2020, por el Juzgado único Promiscuo del Circuito de Quinchía. (ii) 

Condenó en costas a la parte demandante. 

 

Notifíquese, 

 

 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez 

 
A 

                                                           
1 Archivo No.15 segunda instancia. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 051 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 12 de abril de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 


